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Villavicencio, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L. 1708/14) 
RADICACIÓN:   50-001-31-20-001-2017-00031-00 (8129 E.D.) 
AFECTADO:      ROSA ERMICENDA GARCÍA ORDÓÑEZ y OTROS 
FISCALÍA:         TREINTA Y TRÉS (33) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede1 y atendiendo la información suministrada 

por el señor WILLIAM ERNESTO BERNAL BRAVO, Coordinador Administrativo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio, a través del oficio No. 

DESAJVIO23-807 calendado 15 junio de 20232, en punto a que la emisión del edicto 

emplazatorio por parte de la emisora de la Policía Metropolitana de Cali-Valle del Cauca, 

fue emitido el día 6 de junio de 2023, es decir, fuera del término establecido (marzo 28 a 

abril 10 de 2023). 

 
En consecuencia, se ordena por Secretaría, se surta nuevamente el Emplazamiento en 

las condiciones descritas en el artículo 140 de la ley 1708 de 2014, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 2195 de 2022.  

 

Para los fines anteriores, adviértasele adicionalmente a la dependencia encargada de la 

realización del trámite de la publicación en la radiodifusora, que ésta puede efectuarse a 

través de cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se encuentren los 

bienes objeto de extinción de dominio, es decir, para el presente caso, en el 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA (Santiago de Cali), DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA (Medina) y DEPARTAMENTO DEL META (Villavicencio-Cumaral) y 

que necesariamente deberá realizarse por una sola vez dentro del término de fijación 

anteriormente expuesto, so pena de invalidación de la actuación que se realice por fuera 

de dicho término.. 

 

Surtido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite 

procesal correspondiente.  

 

CÚMPLASE 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR  

Juez 

                                                           
1 Fl. 140 co. 4 
2 Fl. 137 co. 4 
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